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No. RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO CONTENIDO FECHA

1 54-001-33-33-004-2015-00607-00 

 PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

GUSTAVO RAFAEL GUERRA ACOSTA 
MUNICIPIO DE OCAÑA- LA EMPRESA DE SERVICIO 

PÚBLICO DE OCAÑA ESPO SA Y CORPONOR 
AUTO DECLARA CONFLICTO DE COMPETENCIA 12/05/2022

2 54-001-33-33-001-2021-00002-00 REPARACIÓN DIRECTA
LUIS ANTONIO DÍAZ SEPULVEDA Y 

OTROS

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL
ADMITE DEMANDA 12/05/2022

3 54-498-33-33-004-2021-00005-00 REPARACIÓN DIRECTA
SILVIA YULIANA MANZANO PICÓN Y 

OTROS

LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJERCITO NACIONAL
AVOCA E INADMITE DEMANDA 12/05/2022

4 54-498-33-33-001-2022-00081-00 

CUMPLIMIENTO DE 

NORMAS CON FUERZA 

MATERIAL DE LEY O DE 

ACTOS ADMINISTRATIVOS 

ARTURO ELPIDIO PÉREZ GUERRERO 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA- SECRETARÍA 

DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA 
CONCEDE IMPUGNACIÓN 12/05/2022

LADY JULIET CASTRO VALBUENA

SECRETARIA

De acuerdo con el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, se fija el presente estado hoy     13 DE MAYO de 2022,  a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). El anterior 

estado se desfijará hoy   13 DE MAYO  DE 2022,  a las cinco de la tarde (5:00 p.m.).

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA
ESTADO ELECTRÓNICO No 019  DEL 13 DE  MAYO  DE 2022


